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Puntos de partida

	• La Iniciativa para 
la Transparencia 
de las Industrias 
Extractivas (EITI).

¿Quiénes son los 
representantes de esta 
iniciativa a nivel nacional?

	• ¿Qué información deben 
transparentar los Estados y 
empresas de acuerdo al EITI?
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3.

Este material ha sido posible gracias al apoyo del pueblo de los Estados Unidos, a través de la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). Las opiniones expresadas 

por los autores no reflejan el punto de vista de USAID ni del Gobierno de los Estados Unidos.

¿Cómo se está desarrollando 
el EITI en la región Cusco?

	• ¿Cuáles son los siguientes pasos para que 
empiece a funcionar el EITI en Cusco? 

	• ¿Quiénes conformarán la 
comisión regional EITI? 

	• ¿Qué oportunidades trae el EITI a 
los pueblos indígenas de Cusco?

Foto: DAR



En el marco de la 
Iniciativa EITI podem
 
f�talecer la vigilancia 
de nuestr
 te�it�i
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Gas natural
y transparencia

En los territorios ancestrales de la 
Amazonía del Cusco, donde se ubican los 
pueblos  machiguengas, se extrae el gas 
de Camisea, el yacimiento de gas natural 
más importante en el Perú. Por él, el Estado 
peruano recibe ingresos económicos 
o rentas por parte de las empresas, los 
cuales deben usarse para el bienestar de la 
población de Cusco, especialmente de la 

provincia de La Convención y sus distritos 
Echarati y Megantoni.
Es importante conocer los montos del 
canon y las regalías gasíferas para vigilar 
y conocer las actividades y proyectos, 
de manera que se pueda evaluar si están 
beneficiando a los pueblos, de acuerdo a 
necesidades y visión de futuro.
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Puntos de partida

Los hidrocarburos son una fuente 
de generación de energía. Pueden 
encontrarse de forma líquida natural 
(petróleo); líquida por condensación 
(condensados y líquidos del gas natural); 
gaseosa (gas natural); y sólida (en forma 
de hielo, como son los hidratos de 
metano). (MINEM, 2024).

¿Qué son los 
hidrocarburos?

¿Qué son las industrias 
extractivas?

¿Qué es el canon?

Las industrias extractivas son aquellas 
empresas que tienen como actividad 
principal la extracción de minerales; 
así como de hidrocarburos, como es el 
caso del gas natural. (MINEM, 2024).

Son los ingresos económicos que 
reciben los gobiernos regionales, 
locales y universidades públicas por la 
explotación de los recursos naturales 
como el gas. (EITI Perú).
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El EITI es un compromiso voluntario de los gobiernos, 
empresas extractivas y la sociedad civil para 
promover la transparencia de la gestión de recursos 
estratégicos como los hidrocarburos; así como sobre 
los pagos y compromisos socioambientales que 
realizan las industrias o empresas de petróleo, gas y 
minería.
Esta iniciativa brinda información que sirve para 
vigilar las actividades extractivas. Está presente en 
en 58 países del mundo. Perú también es parte de 
ella y tiene al Ministerio de Energía y Minas como la 
entidad que la lidera.

La Iniciativa para 
la Transparencia 
de las Industrias 
Extractivas (EITI)

¿Cómo podemos conocer los pagos que recibe el Estado 
por la extracción de gas, así c omo las inversiones 
y compromisos de las empresas extractivas?

Foto: EITI



7

¿Quiénes son los 
representantes de 
esta iniciativa a 
nivel nacional?

ESTADO
	• Ministerio de Energía y Minas (MINEM).
	• Viceministerio de Minas.
	• Viceministerio de Hidrocarburos.
	• Ministerio de Economía y Finanzas.
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SOCIEDAD CIVIL Y ACADEMIA
	• Grupo Propuesta Ciudadana - GPC 

(titular) / Derecho, Ambiente y 
Recursos Naturales - DAR (alterno).

	• Centro de Investigación y Promoción 
del Campesinado - CIPCA , Piura 
(titular) / Central de Comunidades 
Campesinas del Bosque Seco de 
Piura - CECOBOSQUE (alterno).

	• Pontificia Universidad Católica del 
Perú - PUCP (titular) / Universidad 
del Pacífico (alterno).

SECTOR EMPRESARIAL
	• Sociedad Nacional de Minería, 

Petróleo y Energía.

Minería
	• Sociedad Minera Cerro Verde (titular) 

/ Minera Poderosa (alterno).

Hidrocarburos
	• Pluspetrol (titular) / Petrotal (alterno).
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A través del EITI podemos conocer información 
sobre las actividades extractivas vinculadas a los 
territorios, tales como:

¿Qué información deben 
transparentar los Estados y 
empresas de acuerdo al EITI?

a.	 INFORMACIÓN AMBIENTAL:

	• Calidad y uso de los recursos naturales.

	• Impactos ambientales, como pueden 
ser al agua, aire, suelos, bosques, 
entre otros de importancia.

	• Pagos y gastos ambientales que realizan 
las empresas extractivas al Estado 
peruano de acuerdo a las normas.

	• El cumplimiento de las obligaciones 
ambientales y sociales por parte 
de las empresas extractivas.

	• Políticas y compromisos nacionales 
sobre transición energética o el uso 
de otras fuentes de energía aparte 
del gas, petróleo o los minerales.

Foto: Eric Hunt

Foto: Echarate
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b.	 INFORMACIÓN SOCIAL:

	• Gastos de responsabilidad 
social empresarial y otros para 
las comunidades locales.

	• Descripción sobre el proceso de 
la consulta previa en el marco de 
proyectos de hidrocarburos y mineros.

c.	 INFORMACIÓN ECONÓMICA:

	• Información sobre la contribución 
de las industrias extractivas a la 
economía del país en el año fiscal.

	• Los pagos por motivos tributarios 
y no tributarios, como el impuesto 
a la renta, regalías, entre otros.

En ese sentido, la iniciativa EITI contribuye a 
proporcionar información importante a los 
ciudadanos y ciudadanas que viven en las zonas 
donde se ubican las empresas extractivas, para 
proponer mejoras sociales y ambientales en las 
comunidades, en base a los recursos económicos 
que recibe el Estado por estas actividades.

Foto: Asier Solana Bermejo

Foto: DAR
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L a iniciativa EITI cuenta con comisiones que 
funcionan a nivel regional en Apurímac, 
Moquegua, Piura, Arequipa, Loreto, 

Cajamarca, Áncash y La Libertad.

En Cusco se cuenta con una ordenanza regional 
aprobada y está pendiente su publicación por 
parte del Gobierno Regional. 

Esta ordenanza declara la instalación de la 
Comisión Regional EITI Cusco, la cual incluye 
la participación de representantes de las 
organizaciones campesinas de las provincias 
de Chumbivilcas y Espinar, así como de La 
Convención, donde se ubican los lotes del gas de 
Camisea, siendo esta última donde se asientan 
las comunidades amazónicas Machiguengas, 
Asháninkas, Kakintes y Piros.

Esta ordenanza fue impulsada por la sociedad 
civil con organizaciones como el Consejo 
Machiguenga del Río Urubamba (COMARU), 
Comité de Gestión del Bajo Urubamba (CGBU), 
Derecho, Ambiente y Recursos Naturales 
(DAR), Grupo Propuesta Ciudadana, Asociación 
Arariwa y Centro Bartolomé de las Casas, entre 
otras.

¿Cómo se está 
desarrollando el EITI 
en la región Cusco?
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Foto: Marco Duarte
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¿Cuáles son los siguientes 
pasos para que empiece a 
funcionar el EITI en Cusco?  

1.	 Publicación de la ordenanza en 
el Diario Oficial El Peruano.

2.	 Implementación de la Comisión 
Regional EITI Cusco, liderada 
por el Gobernador Regional.

Foto: DAR
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¿Quiénes conformarán la 
Comisión Regional EITI?  

	• Representantes del Gobierno Regional.

	• Representantes de las municipalidades y del Consejo Regional.

	• Representantes de las empresas.

	• Miembros de la sociedad civil.

El grupo de sociedad civil incluye la participación de organizaciones como el 
Consejo Machiguenga del Río Urubamba - COMARU y el Comité de Gestión del 
Bajo Urubamba - CGBU, las cuales tienen la oportunidad de llevar la voz de las 
comunidades a este espacio para mejorar la gestión del canon y sobrecanon del 
gas de Camisea en base a sus necesidades locales.
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¿Qué oportunidades trae el EITI a 
los pueblos indígenas de Cusco?

	• Participar en capacitaciones técnicas 
sobre el EITI y la información que se 
genera en el marco de la iniciativa.

	• Acceder a información técnica sobre 
las industrias extractivas en la región; 
principalmente sobre los ingresos 
económicos que reciben los distritos 
ubicados en las zonas donde se extraen 
hidrocarburos.

	• Permite monitorear, abogar, formular 
y consensuar propuestas de proyectos 
de inversión para el desarrollo con las 
autoridades y empresas subnacionales.

	• Proponer proyectos, programas y 
actividades que respondan a las 
necesidades locales para mejorar 
la calidad de vida y respetando los 
derechos humanos.

Con ello, los pueblos indígenas, las 
comunidades campesinas y la población 
local pueden solicitar a las empresas e 
instituciones del Estado que adopten las 
mejores prácticas de gestión basadas en 
la transparencia, las prácticas sociales y 

Foto: DAR

Foto: DAR



15

ambientales, y el diálogo, formulando y respetando acuerdos 
con las comunidades y la implementación de estrategias de 
financiación combinadas.

Además, una vez que las comunidades cuenten con la información 
sobre las transferencias que reciben los gobiernos locales y 
regionales, tendrían la capacidad de solicitar y exigir la inversión 
en proyectos que respondan a sus necesidades.

Foto: DAR

Foto: DAR




